
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-078-2018-00424-00 

 

De conformidad con lo solicitado, y lo establecido en el art. 447 del C. G. del P., 

secretaria entregue y pague a la parte ejecutante de los títulos allegados y los 

que lleguen a este despacho, para el proceso de la referencia, hasta el monto 

arrojado por las liquidaciones aprobadas. 

 

En punto a la entrega del saldo y levantamiento de medidas cautelares, 

previamente se dispone REQUERIR a la parte demandante, para que aporte 

liquidación actualizada del crédito o en su defecto, si considera que con la 

aprobada se da por cancelada la totalidad de la obligación, allegue solicitud de 

terminación del proceso de conformidad con lo establecido en el art. 461 del C. G. 

del P.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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